
 

P.A.R.V. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  EDIFICIO BARICHARA.  

EJECUTADO:    RICARDO ANDRES GÓMEZ ARROYAVE  

RADICACIÓN:   6300140030082018-00150-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO, SE ORDENA al Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad, que remita nuevamente copia 

digital de la diligencia de secuestro practicada sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

108383, que fue puesto a disposición por remanentes a favor de 

dicho Estrado Judicial, para el proceso ejecutivo radicado al 

63001400300520210010200 instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE, 

en contra del común demandado.  

 

Igualmente, se le informa que en el trámite del presente 

asunto, no se presentó avalúo del inmueble referenciado.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

15 DE DICIEMBRE DE 2023 
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